
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

:iruFo LE¡

gLt,

PODfiR ÐFr

l+ þ{,*fl ffl?5

NÚME

DEPEN
INICIATIVA DE

MUNtCtPtOS.
LEY que reformo el ortículo 45 de lo LFY PARA tOS SERVIDORES P DEL FSTADO DE JALISCO Y SUS

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTItO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MART|NEZ,

integronte del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologislo de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que nos confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constiiución Polílico, osí como los orlículos 
.l35

frocción l; 
,l39, 

140 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguienfe

INICIATIVA DE LEY que reformo el oriículo 45 de lo LEY PARA LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS

En México, uno omplio moyorío de lo pobloción enfrento uno

discriminoción estructurol, yo seon mujeres, personos odullos

moyores, pueblos Y comunidodes indígenos, personos con

discopocidod, niños, niños y odolescentes, osí como uno gron

voriedod de personos históricomente discriminodos que

experimenton dificultodes sistemóiiccts poro ejercer sus derechos

humonos. Se troto de un potrón de olconce generolizodo, puesto

que se repite continuomenfe en lo sociedod o lo lorgo de lo vido

delos personos: desde lo fomilio, lo escuelo, el empleo y hosio en los

instituciones públicos.

û
II
ri
U

rt
ã¡
ÊË

\.

l@'
-t|oè
zo

z
A
E.

lN
#
ç2tÞ
I

Iflt

ñ
a
U'
q
oqt

Ð
f¡1



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-
tNtctAT¡vA DE LEy que reformo et oriículo 45 de lo LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBL|CoS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNTCIPIOS.

El 18 de septiembre, Dío lnlernocionol de lo lguoldod Soloriol,

represenlo los esfuezos consiontes por conseguir lo iguoldod soloriol

por un trobojo de iguol volor. Esto lucho se boso en el compromiso

de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos cQn los derechos

humonos y conlro todos los formos de discriminoción, incluido de

monero específico, lo discriminoción contro los niños y los mujeres.

Lo brecho soloriol entre mujeres y hombres, es uno de los tres

ospectos mós importontes de lo desiguoldod de género. En todos

los regiones, o los mujeres se les pogo menos que O los hombres, por

lo que, si hoblomos de nÚmeros o nivel globol, se estimo que ellos

gonon un20% menos que ellos.

Hoy en dío, lo Orgonizoción de los Nociones Unidos estimo que o

nivel mundiol persiste uno brecho soloriol de género que se

oproximo ol 30 %.r Esto significo que los mujeres en distintos regiones

oún reciben uno menor pogo que los hombres por el lrobojo que

reol¡zon; UnCI problemótico ocosionc¡do por los desiguoldodes, los

roles de género y los diferencios históricos y estructuroles que hosto

lo fecho perjudicon el occeso de los mujeres o lo educoción y ol

lrobojo digno.2

Lo iguoldod de género y el empoderomiento de los mujeres y los

niños s¡guen estoncodos debido o lo persistencio de desiguoldodes

históricos y esiructuroles en los relociones de poder entre mujeres y

hombres. A sU vez, los situociones de pobrezo ocrecienlon los

rONU Mujeres. "Conoce mós sobre lo brecho soloriol: cousos, cìfros y por qué hoy que comboiirlÕ". Recuperodo del sitlo:

hllps://goo.su/5ylWXgL
2 Orgonizoción de lcls Noc¡ones Un¡dos. "Dío lnlernoc¡onÕl por lo iguoldod soloriol". Recuperodo del s¡'tio: hltps://goo.su/4AhZXh4
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desiguoldodes Y desventojos en el occeso o recursos Y

oportun¡dodes POro los mujeres.

Es por esto por lo que, el progreso poro reducir eso brecho ho sido

lento, pues si bien se ho respoldodo ompliomente lo iguoldod de

remuneroción poro hombres y mujeres, su oplicoción en lo prÓctico

ho sido difícil.

Logror lo iguoldod de remuneroción es un hito importonte poro los

derechos humonos y lo iguoldod de género. Se necesito el esfuezo

de todo lo comunidod mundiol y quedo mucho trobojo por hocer.

Lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, junto con los ogencios de

ONU Mujeres y lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, inviton o

los Esiodos Miembros y lo sociedod civil, los orgonizociones de

mujeres y comunitorios Y los grupos feministos, osí como o los

empresos y los orgonizociones de irobojodores y empleodores, O

promover uno iguol remuneroción por un trobojo de iguol volor y

logror de esie modo, el empoderomiento económico de los mujeres

y los niños.

En este sentido, el término iguoldod soloriol se refiere ol derecho de

los y los lrobojodores o recib¡r iguol remuneroción por trobojos de

iguol volor. Un ejemplo cloro de discriminoción soloriol sucede

cuondo los mujeres reciben un solorio inferior que los hombres,

ounque reolicen un trobojo iguol o similor.

Al respecto, lo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos

medionte el Progromo de Asuntos de lo Mujer y de lguoldod entre
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Mujeres y Hombres (PAMIMH) reolizo distintos octividodes o fin de

observor y promover lo ¡guoldod soloriol, ioles como:

O ldentificoción de instrumentos normoiivos que requieron

octuolizoción o ormon¡zoción conforme o lo Constitución o trotodos

internocionoles, Con propuestos poro sU desorrollo y lo deiección de

r¡esgos potencioles.

O Supervisión, seguimiento y evoluoción del cumplimiento de lo

político nocionol en moterio de iguoldod de género.

O Generoción y publicoción de informes, diognósiicos, estudios

y onólisis sobre el cumplimiento de lo político nocionol de iguoldod

de género.

O lmplemenioción de un plon integrol de promoción de los

derechos humonos enfocodo en lo iguoldod entre mujeres y

hombres.

Aunque los políiicos e iniciotivos en fovor de los mujeres hon logrodo

comb¡os históricos en beneficio de lo sociedod, existen prÓciicos
'"i

desiguoles en el mercodo loborol Y el desorrollo humono que

impiden que todo persono crezca, se desorrolle y potenciolice sus

copCIc¡dCIdes.

Recordemos que lo iguoldod de remunerociÓn es cruciol poro

reconocer y respetor los derechos humonos y lo iguoldod de género;
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es Un esfuezo que requiere lo Coloboroción de fodos los sectores,

tonto del Estodo como de lo sociedod civil en su conjunto.

El estudio "Discriminoción Esiructurol y Desiguoldod Sociol",

publicodo por el Consejo Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción

(CONAPRED) en 2017, revelo que, en México, los hombres reciben

en promedio un ingreso loborol por horo trobojodo 34.2% moyor ol

de los mujeres. Si bien esto brecho soloriol vorío por tipo de trobojo

e incluso por estodo, es evidenle que lo discriminoción de género

en el ómbito loborol oÚn es uno reol¡dod en nuestro poís.3

En consononcio o lo onterior, en 2012 surge en Jolisco Lo Ley Esfotol

porc¡ lo lguoldod entre Mujeres y Hombres, ordenomienio jurídico

que específicomente en el copítulo lV ortículo 52, hoblo sobre lo

vido económico y loborol en el Estodo de Jolisco, lo que se

desorrollo en moterio de iguoldod de troto y oporiunidodes entre

mujeres y hombres, resoltondo lo importoncio de fomenior lo

porticipoción de los mujeres en el mercodo de trobojo locol y

promover el principlo de iguoldod en el mercodo loborol pÚblico y

privodo.

"Artículo 52. En et ómbito de ta vido económico y loborol, Io político del

Esfodo en moterio de iguoldod de troto y oportunidodes entre muieres y

hombres, fendro /os siguientes obiefivos prioritorios:

3 Disponible en: hilps:/,/M.conopred.org.mx/documenlos-cedoc/Dìscriminocioneslruclurol%20occs.pdf lFecho de consulio: l0 de

dic¡embre de 20241.
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l.Fomentor lo porticipac¡ón de /os muieres en el mercodo de troboio locoly

promover et principio de iguoldod en e/ mercodo loborol pÚblico y

privodo;

ll./mpu/sor medidos que fomenten Io iguoldod de troto y oportunidodes de

mujeres y hombres y pora errodicor cuolquier fipo de discriminoción;

lll.Divutgor, informor y sensibìlizar o Io sociedod y o los muieres sobre sus

derechos /oboro/es y económrcos, y sobre /os meconismos de protección

de los mismos;

lY.Promover progromos de f ormoción y copocitación loborol poro /os

mujeres, sin consideroción o esfereofipos sobre froboios específicos poro

el/os;

Y.Promover el prtncipio de iguoldod en moterio de relrtbucion sin

discriminocion alguno, siempre que e/puesio, lo jornodo y los condiciones

de el'icien cio y ttempo de servicio seon fombién iguoles;

Vl.Reoüzor evoluociones pertódicos sobre /os condiciones de trabaio de /os

mujeres, especio/menfe de los frobojodoros ruroles, eloboror /os regisiros

esiodísfico s y odopfor /os medidos conectivos pertinenfes;

Vll.Eloboror tndicodores eslodislicos que contribuyon a un meior

conocimienio de /os cuesfiones re/ofivos o lo iguoldod de froto Y

oportunidodes enlre muieres y hombres;

Vlll./mpulsor en el secfor empresoriol, e/ diseñ o y lo ejecución de /os P/ones de

lguoldod que esfob/ece /o presenfe LeY; Y

lX.Promover el otorgomiento de esfímu/os o /os empresos que hoyon

gorontizodo lo iguoldod de troto Y oportunidodes enfre muieres Y

hombres."4

En 2015 surge lo Ley Estotol poro Promover lo lguoldod, Prevenir y

Eliminor lo Discriminoción en el Estodo de Jolisco, ieniendo por

¿ Congreso del Eslodo de Jolisco. Recuperado del Silio:

hllps://congresoweb.congresojol.gob.mx/BibliotecoVirluol/legisloc¡on/Leyes,/Documenios-PDF-
Leyes/LeyT"2)Estolo?"nporÕ%2}lo%ælguoldod%20enlrc%2AMuieres%2oy%20Hombres-020323.pdf
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objelo promover y gorontizor lo iguoldod de'lroio y oportunidodes,

el respeto o los derechos y liberlodes fundomentoles de los personos,

lo integroción de lo sociedod de monero inclusivo en los oclividodes

que les permiton el desorrollo pleno de su persono, osí Como su

efectivo porticipoción en lo vido político, económico, culturol y

sociol del estodo. Señolondo poro .tol efecto en su orlículo 4, lo

siguiente:

"Es obtigoción de fodos los dependenclos Y eniidodes esfofo/es Y

municipales y orgonismos pÚbticos outónomos y miembros de /o sociedod

civil, en et ómbilo de sus compefencios, en un marco de coordinocion y

coloborocióninterinstitucionol, garontizor que fodos /os personos gocen sin

discriminocion alguno, de sus derechos humonos reconocidos en /o

Consfifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, en /o Constitución

Política de/ Estodo de Jolisco, en /os instrumenfos infernociono/es suscrifos

y rotificodos por Méxtco, en /o presenfe Ley, en lo Ley Fsfofo/ de Derechos

Humonos de/ Esfodo de Jolisco y demos /eyes vigenfes; quienes esfón

obligodos o observar, solvoguordor, promover, gestionor, ovolor Y

goronlizor elgoce y ejercicio reoly efectivo de /os derechos humonos, osí

como o lo etiminoción de obsfócu/os que impidon su p/eno desorrollo y lo

efectivo porlicipoción en to vido político, económtco, culfuroly socioldel

Esfodo, debiendo tmpulsor y fortolecer occiones poro promover uno

culturo de sensibilizoción, iguotdod, respefo y no discriminoción en conlro

de /os personos, con especlo/ énfosis en grupos y comunidodes en

c ondició n d e v ul n erobilido d.s

(...)"

5 Congreso del Eslodo de Jolisco. Recuperodo del sil'o;

hfips://congfeþweb.congresÕjÕl.gob.mx/Biblioiecoviduol/leg¡slocion/Leyes/Documenlos-PDF-
Leyes/Ley7.2gfsto lol%?¡¡poro%2OPiomovefl"2)lo%2)lguoldod,%20Prevenn%2oy7.2}Eltñ:tñot7"2olo%20Dìscrìm¡noci%C3%B3n%2oen%20e1%2
}EsI odo%nde'/"2QJ ol¡scc27 I 023. pdf
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Por otro lodo, lo Secreiorío del Trobojo y Previsión Sociol del Estodo

de Jolisco instouró el Comité de Evoluoción y Seguimiento de

Políticos Públicos (CESPT) o principios del oño 201ó, poro mejoror los

Condic¡Ones loboroles en Jolisco, mismo que o sU vez, Creo lo

Comisión de lguoldod de Género e lnclusión Sociol que, en conjunto

con el lnstituto Jolisciense de los Mujeres, ponen en lo meso de

discusión temos como lo discriminoción del trobojo, violencio y

ocoso loborol, brecho soloriol y justicio del trobojo, y de ohí surgen

olgunos esfuezos como el progromo "JuntCIs por Ellos".

S¡ bien en Jolisco existe un morco de normotividod jurídico

tendientes o lo eliminoción de lo brecho soloriol entre mujeres y

hombres, no menos cierto resulto que hoy mucho comino por

recorrer porc¡ errodicor esto molo costumbre en lo sociedod

jolisciense y poder logror lo equidod en lo conlrotoción de mujeres

y hombres en los centros de trobojo, osí como lo entrego de

prestociones y oportunidodes de desorrollo con equidod.

El temo de lo brecho soloriol se ho considerodo un problemo

multidimensionol que resulio de lo segregoción ocupocionol, de lo

promoción del trobojo o tiempo porciol poro los mujeres, de lo

discriminoción directo e indirecto en el mercodo loborol, osí como

de los octitudes hocio el popel trodicionol de los mujeres en el

hogor.

Es por lo onles expuesto que, se considero imporlonie inlegror o

nuestro morco jurídico esiotol lo que estÓ expresqmente tuielodo en

los distintos trotodos internocionoles signodos por México, por

8

:Eã
vc)
fr8olgatvrZ.
FnÞ
6)l.ì
U, C}

z3z t'lo(n

2
A
E

¿t

br @þ'
fü

0\

-Tt
<)È
z.I



GOBIERNO
DE IALISCO

P O D E.R
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

tlÚ

DEPENDENC¡A-
tNlctATtvA DE LEy que reformo et orlículo 45 de lo LEY PARA LOS SERVIDORES pÚSLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNtCtPtOS.

nuestro Constitución Político Federol y por diversos ordenomientos

estololes.

Eslo iniciotivo tiene como objetivo fomentor, desde uno perspectivo

soc¡CI| y político, uno culturo de equidod que se troduzco en

iguoldod de oportunidodes Y en el reconocimiento de los

hobilidodes de los mujeres, lo que, o su vez, represento uno

oportunidod poro fortolecer y oseguror el correcto funcionomienfo

del Gobierno Estotol en pro o los mujeres dentro de lo sociedod.

Es por lo ontes expuesto que, se propone de formo concreto

reformor el ortículo 45 de lo Ley poro los Servidores PÚblicos del

Estodo de Jolisco y sus Municipios, poro incentivor lo porticipoción

de los mujeres en el mercodo loborol y fomentor lo iguoldod entre

mujeres y hombres, produciendo beneficios porCI lo economío y

poro lo sociedod en generol, yo que lo eliminoción de lo brecho

soloriol entre mujeres y hombres contribuirío o reducir los niveles de

pobrezo y o Oumentor los ingresos que reciben los mujeres o lo lorgo

de su vido, yo que no solo se evitorío el riesgo de que los mujeres

coyeron víctimos de lo pobrezo o lo lorgo de su vido loborol, sino

que tombién se reducirío el riesgo de pobrezo lros lo jubiloción.

Los repercusiones que podrío tener lo reformo del ortículo 45 de lo

Ley poro los Servidores PÚblicos del Eslodo de Jolisco Y sus

Municipios, en pro o lo homologoción soloriol de mujeres y hombres

con el fin de reducir lo brecho soloriol de género, en los ospectos

jurídico, económico, sociol y presupueslol son reconfortontes en

generol poro lo sociedod jolisciense, yo que se esioríon tomondo
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occiones poro errod¡cor los prócticos retributivos desiguoles en

nuestro Esiodo y en porticulor entre mujeres y hombres.

Por lo que ve ol ospecto jurídico y sociol, esto reformo permile

impulsor políticos pÚblicos con perspectivo de género que permilon

oceleror lo porïicipoción y el empoderomienio de los mujeres en

todos los ómbifos, lo que, o su vez, permiliró eliminor estos brechos

en beneficio no solo de los mujeres, sino de los fomilios y de lo

soc¡edod en su conjunlo. Ademós, el principol orgumento de esto

iniciotivo de reformo es lo juslicio sociol, lo que implicorío que lCIs

mujeres puedon tener los mismos derechos que los hombres poro

desorrollor sus co pocidodes.

En el ospecto económico y presupuesiol, contribuirío o reducir los

niveles de pobrezoY o oumentor los ingresos que reciben los mujeres

o lo lorgo de su vido, evitondo de este modo, el riesgo de que los

mujeres co¡gon víctimos de lo pobrezo o lo lorgo de su vido loborol,

lo que tombién reducirío el riesgo de pobrezo tros lo jubiloción. El no

reconocer los beneficios que esto reformo troerío o los mujeres de

nUestro Estodo represeniorío uno violoción de sus derechos

económ¡cos debido o lo persistencio de los brechos de género en

el mercodo loborol.

Por lo onteriormente expuesTo y Con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

el suscriio Diputodo iniegronte de lo LXIV Legisloturo someto o

cons¡derc¡ción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;
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INICIATIVA DE LEY que reformo el ortículo 45 de lo LEY PARA LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO Útt¡CO. Se reformo et ortículo 45 de lo LEY PARA LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

poro quedor como sigue:

Artículo 45. (...)

Los sueldos de los personos servidoros pÚblicos deberÓn

determinorse respetondo el principio de irobojo iguol solorio iguol,

eliminondo los diferencios solorioles Y prócticos retributivos

desiguoles entre mujeres y hombres. En todo coso se gorontizoró lo

observoncio del principio de iguoldod soloriol previsto en lo

legisloción y debiendo promover occiones lendienles o errodicor lo

desiguoldqd sqloriol.

TRANSITORIO:

ÚNICO, El presente decreto eniroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

nrÉNTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, cuolro de dos mil veinlicinco

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MARTíNEZ.
PRESIDENTE DEL GRUPO PARTAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOTOGISIA

or mÉxlco EN Et coNcREso DEt ESTADo DE JAtlsco.
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